
XXXVI OLIMPIADA ESPAÑOLA DE QUÍMICA  

Fase Local de MADRID 2023 

 

Autorización de tratamiento de datos personales 

 

El alumno/a                                                                                          con DNI/NIF no.                                               , 

matriculado/a en el centro                                                                                                                                         : 

 

Información sobre el tratamiento de datos personales. Los datos de carácter personal proporcionados 
por el participante interesado en presentarse a la Fase Local de la Olimpiada Española de Química en 
MADRID serán tratados por la REAL SOCIEDAD ESPAÑOLA DE QUÍMICA (RSEQ) como responsable con la 
finalidad de gestionar su participación en la Olimpiada Local según los estatutos de la Olimpiada Española 
de Química (https://rseq.org/olimpiadas-de-quimica/estatutos-de-la-olimpiada-espanola-de-quimica/).  

Los datos solicitados serán tratados conforme al Reglamento 2016/679 del parlamento europeo y del 
consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD), a la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 
5 de mayo, de derecho al Honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.  

Los datos que le solicitamos son necesarios y tienen la finalidad de tramitar su participación siendo la base 
de legitimación el consentimiento derivado de su participación al inscribirse. Le informamos que, en caso 
de resultar entre los premiados, los datos personales referentes al nombre, apellidos y centro de 
secundaria en el que estudia el alumno/a podrán ser publicados en medios de comunicación local con la 
finalidad dar difusión de esta actividad en el ámbito de la ciencia y en base al interés público, salvo que 
hubiese alguna razón por la cual no sería conveniente su publicación indicándonos simplemente que 
desea que no se publiquen. 

Informarle que, en caso de realizarse el examen a distancia, solo se realizará el visionado en remoto 
durante las pruebas, con la finalidad de verificar la identidad del participante y garantizar sus derechos de 
evaluación y asistencia. 

El examen será eliminado al finalizar el curso académico siguiente. Únicamente se conservarán tus datos 
como participante durante 5 años al objeto de emitir certificados de participación y luego eliminados, 
salvo los datos de los ganadores que serán mantenidos por razones históricas y estadísticas, en base al 
interés público. 

En cualquier momento podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose por escrito a: Real Sociedad Española 
de Química, Facultad de Ciencias Químicas, UCM. Avda. Complutense s/n, 28040 Madrid o al email: 
rgpd@rseq.org. Información adicional y detallada sobre Protección de Datos disponible en el apartado 
política de privacidad de nuestra web. Así mismo, podrá presentar una reclamación, si considera 
vulnerados sus derechos, ante la Agencia Española de Protección de Datos a través de la web 
www.agpd.es. 

 

ACEPTO: He leído y acepto el tratamiento de mis datos personales para poder participar 
en la Olimpiada Local de Química. 

 

En                                    , a         de                                 de  

 

https://rseq.org/politica-de-privacidad/
http://www.agpd.es/


Fdo.: 

 

 

_______________________                                          _____________________                                              
xvxcvxvxAlumno                                                         Representante legal (en caso de ser menor de edad)

 

 

  

 

   

 

 

 

Datos Representante legal:

Nombre y apellidos:

DNI:
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